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Disposiciones generales

ExcelentÜlimoe señores:

Fue en el año 1959 cuando. con la entrada de nuestro país
en distintos Organismos internac:iona,les. se hizo posible comen
zar la' instauración de un nuevo orden, económico que, deBpe~
gando de caducos planteamientos ele autarquia, se iría despuéS
p~ulatinamente acomodando a las corrientes liberal~zadoras

que hoy impregnan los sistemas económicos y comerCiales d~

los pa.íses que constituyen nuestro inmediato entorno dentro
de la comunidad internacional y en cuyas Instituciones polí
ticas y económicas comunes tiende ahora, con irreversible
vocación, a integrarse Espafta.

Fue así como el Gobierno espado} ,elevó al Fondo Monetario
Internacional ya· la Organización Europea de Cooperación
Económica un memorándum fechado el 30 de junio de 1959,
en cuya virtud, y en lo que hace al comercio exterior, se
circunscribían a un limitado número, mediante una ,especifi
cación listada en un anejo, las mercancías que quedaban so·
metidas al régimen de comercio de Estado. Se declaraba ade·
más que, en adelante, la política española en la materia se
dirigirla decididamente a_ la restricción continuada de aquel
régimen de comercio en favor del liberalizado para finalmente,
cuando las circunstancias internas lo permitiesen, conseguir
su completa eliminación.

y efectivamente, durante el transcurso de las dos décadas
y media transcurridas desde entonces, la lista de mercancías
sometidas a comercio liberalizado ha conocido cierto incremento
a costa de las inicialmente encuadradas en la tie régimen de
comercio de Estado, y si óien éstas siguen existiendo en algún
numero, están definitivamente llamadas a extinguirse en ~l

momento en que nuestro ordenamiento juI1dico resulte modI
ficado para acoger y acomodar en su seno al comunitario.

El propio fundamento histórico de la implantación y super
vivencia del régimen de comercio de Estado en nuestro pats
explica que dicho concepto haya siempre caminado estrecha
mente ,unido al hecho de la obligación legal de efectuar el
transporte marítimo de las mercanctas sometidas a aquel régi
men en buques de pabellón nacional.

De este modo, y tras diversas ,:vicisitudes legales que pasan
por la derogación del Decreto de 26 de mayo de 1943, efectuada
por la disposición final derogatoria de la Ley de 12 de mayo
de 1956. doa Protección y Renovación de la Flota. Mercante, así
como por el acuerdo de· la Comisión Delegada del Gobierno
para Asun tos Económicos de 15 de marzo de 1963, se llega, a la
Orden de la Presidencia del Gobierno de la misma fecha en
la que se continúa vinculando la TfIserva del tra.nsporte en bu
ques de bandera espaftola y el régimen de: oomercio de Estado.

Con todo, no cabe ignorar que la. mencionada Orden de
15 de marzo de 1963 8e encuentra penetrada por un profundo
principio de naturaleza liberalizadora. viniendo a constituir
de hecho y de derecho un instrumento a}. servicio de esa diná
mica ant.i:ntervencionista a que se hacía referencia y que,
debido e. la histórica conexión. de ambos, se manifiesta para
lelamente tanto en el fenómeno de la clasificación de los regí
menes ·de comercio como en el de la reserva de bandera.

Pero si los conceptos de comereio de Estado y reserva de
bandera en el transporte maI1timo internacional habían hasta
entonces con-ido parejos, la mencionada disposición'":" al reser
var a buques nacionales en el transporte de petróleo crudo
de importación, vino a declarar una evidente quiebra del apa
rente principio de inten-el&:ción. ineludible entre ambos oon
ceptes.

y es que, en efecto, cuando razones estratégicas de abaste
cimiento derivadas de los imperativos relativos a la s..eguridad
nacional así lo exigen, resulta imprescindible acudir al instru
mento de la reserva de bandera, configurado como categoría
autónoma, no necesariamente vinculada a la personalidad del
agente que efectúa las importaciones ni, en general, a la mag
nitud y naturaleza de la intervenciÓn que el Estado pueda
ejercer en el control·de los despachos para. el consumo interno
de las mercarcias importadas. .

Posteriores disposiciones vinieron a oompletar el cua.dro de
restricciones, al prlnclpio general, de libertad en el tráfico
marítimo. Así, mientras la Orden del Ministerto de Comarcio
de 16 de noviembre de 1963 .tntroducfa la necesaria flexibilidad
para evitar el colapso de las, importaciones de las mercancías
sometidas al' régimen de reserva de bandera cuando· no existiese
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buque nacional disponible, .la del mismo Ministerio de 24 de
febrero de 1977 adoptaba dicho régimen a las peculiaridades del
transporte maritimo de linea regular.

Desde otra persp",ctiva, la naturaleza transnacional que es
inma.nente a 1& propia idea del transporte marftimo que sirve
nuestro oomercio exterior aconsejo incluir en la repetida Orden
de la Presidencia de 15 de' marzo de 1963, enmendada por 1& de
20 de septiembre de 1966, las disposiciones precisas para que
por la Administración se pudiese ejercer la debida tutela de los
intereses nacionales relativos al control -de tráfico' de diVisas
y de la identid,ad de los operadores de nuestra nota mercante.
Por ello se exigía la. conformidad ·de la Subsecretaria de la
Marina Mercante para que por los navieros se pudiesen modi
ficar las tarifas de las lineas regulares o las condiciones de
fletamento, requiriendo también de dicha conformidad la cele
bración de contratos de. fletamento por viajes sucesivos o por
tiempo.

La acusada dispersión que ofreoe el cuadro normativo des~

crito, la aparición de disposicIones posteriores de mayor rango
que, como el Real Decreto 72011984, de 28 de marzo, establecen
una más adecuada regulación en 10 tocante al régimen de
fietes en las lineas regulares y, en definitiva, la propia~oohe:.
rancia que ha de presidir 1& poUUca espaftola en relac1ón con
los compromisos internacionales adquiridos, hacen a.c:onseJable
proceder & una urgente revisión de las disposiciones vigentes
en esta .materla. ,

La presente Orden tiene así por objeto refundir y. clarificar
la normativa sobre poI1tica marftima española en materia de
reserva de bandera,. así comó la de control sobre quienes ope
ran nuestros buques. De un lado, se desvincula detinitivamente
el régimen de reserva' de pabellón del propio de comercio de
Estado de suerte que la mencionada reserva únicamente pesará
sobre úna reducida lIsta de mercancías que se continúa oonsl
derando como de primera necesidad 88traté~ca y no pued~,
por ·tanto, quedar sujetas a los continuos. vaIvenes que expen
menta el mercado de fietes. De -otro, se modifica el régimen
de autorizaciones de policía o de control de fletamentos. com
patible, por su propia naturaleza no constt.tuttva, con la llber
tad de· mercado. y dirigido únicamente a permitir una más
eficaz identificación de las transacciones monetarias producto
de la actividad comercial de quienes a título de propietarios,
navieroS' o fietadores tienen que ver con la explotación de
nuestra fiota mercante: .

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economfa y
Hacienda y de Transportas, Turismo y ComunicacIones, previo
informe de la. Comisión lnterministerial de Tráfico MaI1t1mO,
creada por el acuerdo de la ComIsión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos de fecha 18 de junio de 1984, y con
la aprobación de dicha Comisión Delegada,

Este Minísterlo ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Los tratIsportes m&r1timos internacionales. de
importación· y exportación de mercancfas a granel en régime~

de cualquier modalidad de fletamento se efectuarán en régI
men de liberta1 de tráfico y contratación, con tal de que los
buques cumplan con las prescripciones de seguridad, preven~

ción de ~a oontaminación y condiciones de trabajo a bordo en
los términos que prescriben los Convenios Internacional~ sus
critos por España.

Se exceptúan del régimen previsto en el párrafo anterior
las importaciones de las mercancías sedaladas en el anexo de
la presente Orden, que deberán ser transpo~das en buques
propieaad de Empresas navieras nacionales lDscritas en el
Registro de Empresas Marítimas establecido por el Decreto 1494/
1968, de 20 de juillo.

Art. 2.° Por el Ministerio de Transportes, Turismo y -Comu·
nicaciones se propondrán periódicamente a la C1>mIsión Inter
ministerial de Tráfico Marftimo para su aprobacIón las tarifas
de fletes máximos aplicables en el tr.ansporte m.aritimo a las
mercancías relacionadas en el anexo & que se rellere el articu-
lo anterior. '

Las -relativas a fietes de crudos. y cereales-pienso serán
posteriormente ··remitldas por ·la Comisión InterministeI1al de
Tráfico Marítimo, a la JÚnta Superior de Precioe para su infor
me y ulterior aprobación delinitivapor la Comisión Delegada
del Gobierno pata Asuntos Económicos, de acuerdo oon lo
previsto en el Decreto 269511977, de 28 de octubre.

.Art. 3.~.,;'l.a;Dti-e~iónGen.era.1 de la Marina Mercante queda
facultada para autorizar ei ·transporte marítimo de las mercan
c1as .sedaladas en el ..anezo .en buques de bandera extranjera
en aquellos casos ea que no exista tonelaje nacional adecuado
y disponible en función del tipO de tnulsporte.
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A los efectos de lo previsto en el párrafo a.."'ltertor, las Em
presas importadoras o fietadoras deberán solicitar la autoriza
ción correspondiente a iR Dirección General de la Marina
Mercante con el plazo suficient.e que permita comprobar la
disponibilidad de buque espaftol. ,

Art. 4.0 Las mercancías relaciouada8 en el anexo de la pr&
sente Orden que se transporten en régimen de Unea regular
deberán serlo por serviG:ios españoles de lineaa marítimas
regulares internacionales en los términos previstos en &1 Real
Decreto 720/1984. de 2B de marro, siempre y cuando aquellos
servicios existan en las' áreas maI1timas de 10& paises de donde
procedan las referidas mercanclas y sin perjuicio de lo previsto
en los Convenios bilaterales" que sobre transporte marítimo
hayan sido o puedan ser SUSCr'itoe por EspaAa.

Art. 5.0 El flet&men~. en cualquiera Cie sus modalidades.
de buques mercantes nacionales a personas o Entidades extran~

jeras requerirá. as la autorización de la Dirección General de
la Marina Mercante.

LOs fietadores espafiolu de buques mercantes extranjeros.
en cualquier modalidad de netamento, deberán notificarlo pre
viamente a la Direcci6n General de la Marina Mercante, en
los térroinos que ésta determine.

Art. 8.° Por el Ministerio de Transportes. Turismo y Comu~

nica.ciones se adoptarán las medidas oportunas· para impedir
la descarga de importación en puertos españoles de las mer·
cancfas transportadas en buques extranjeros, contraviniendo
lo dispuesto en la pl'369nte Orden,.,

Art. 1.° Hasta que en cumpUmiento de lo previsto en el
articulo 2.° de la presente Orden se fijen nuevas tarifas máxi
mas eSe nete!: segu.irá en vigor la· Orden del Ministerio de
Transportes, Turtsmo y ComuniCaciones de 8 de mano de 1984
sobre tarifas para el transporte de cereales·pienso. asi como
la de 21 de febrero de 1984 del mismo Departamento y la Reso
lución de 31 de marzo de 1984. de la Dirección General de la
Marina MeI'C6llte, so~re tarifas de tran.sporte de crudo. '

Art.. 8.- Quedan facultados el Ministerio de TranspOrtes.
Turismo y Comunicaciones y la Direcctón General de la Marina
Mercante .para dictar cuantas' disposiciones sean necesarias
para el cumplimiento. y desarrollo de la presente Orden minis
terial.

Arto 9.11 La presente 0rdeD entran\ en Vigor al dta siguiente
de su publicación en ed. ..Boletín Oficial del Estado-, en cuyo
momento quedari.n detogachs las siguientesdlsposiciones:

Orden de la Presidencia del Gobierno de !5 de marro de 1963
sobt;e netas para la importación en régimen de comercio de
Estado ,e importación de petróleo crudo.'
- Orden del Ministerio de Comercio de 18 de' noviembre de 1963

p()I' 1& que se regula el transporte marítimo de las mercancías
comprendidas en la Orden· de 15 de marzo dtt 1963. '

Orden del Ministerio de Comercio de 20 de septiembre de
1968 sobre normas para modificar tarifas y condiciones de' fle-
~m~~ . . .

Orden del Ministerio da Comercio de 24. dO" febrero de 1977
sobre protección a las líneas marítimas regulares de bandera
nacional.

Orden del Ministerio· de Transportes y Comunicaciones de
26 de Julio de 1977 sobre fletes para importación de carne con-
gelada en buques nacionales. .

Lo qUe comunico a VV. F..B. para su' conoc1mientO> J efectos:.
Madrid, 18 de enero de 1985.

MOSCOSO DEL ..PRADO y MUIlOZ

Ex.cm08. Sres. Mmistros de Economía. y Haci.enQa y de Trans
portes. Turismo y ComunicacIOnes

1.aI partlda8'.7 poatclolNS estadisticas mencionadas en 'I"d pre~
lente anem oorrespon4en a Iu contenidas bajo esta numera~

ción en- loa amncelea actualizadol con es&&. fecha. ' ,.

p-
o lIubparUda
......oeIari&

24.01

'<.0'
27.01

27.02
27.00

1'1.10

ANEXO

Mercana! •

Taba.co en rama· o sin elaborar¡ desperdicios
de tabaco.

Tabaco elaborado:. extractoa o jUgOI de ta
bac<k'

Hullas; briquetas. ovoides y combuatiblea só
lidos anáJo'08'obtenidos a partir de la hu-
lla. ,.

Lignitos, coque y IUS aglomeradoe.
AoeUee c:rudOl .. petr6leo o ele minf:ralea

b1lumln<lOOO.
Aceites de petróleo o de mineral. bttum1~

- _ (disllDloo ele loo .....118& crudos): pro
paracIcmoo 110 qpresad.. DI comprendldaa
en otras partidu, oon una proporción en
peso de aceite. de petróleo o de- minera
leabituminolo. igual O· IUperior al 70 por

Partida
o 8ubparttda
arancel&rla

21.11

27.14.

5.1.01
sti.03

55.04

Capitulo 2

09.01

10.01

10.02

10.03

10.04

10.06

10.08

11.01
11.02

15.07.A

13.07.'13
15.07.78.1
15.07.12

15.07.75
15.07.82..3

15.07.78.2
15.07.79
15.07.BU

17;01.8

22.09

23.02

23.07

Mercancía

100, Y en las que estos aceites constituyan
el elemento báse.

Gas de petr61eo y otros hidrocarburc.s ga-
seosos. •

Betún de petr6leo. coque de petróleo y otros
residuos de los aceites de petróleo o de mi-
nerales bituminosos. .

Algodón sin cardar ni peinar.
Desperdicios de algod6n (¡ncluidas las hila7

chasJ. sin cardar ni peinar.
Alg~ón cardado o peinado.

Carnes y despojos comestibles.

Café, incluso tOste.do o descafeinado: cásca
ra y cascarilla de café; sucedáneos' de café
q1,1e contengan café. cualesquiera que sean
las proporciones de la mezcla.

Trigo y morcajo o tranquill6n.

Bl Los demás:

Lb) Los dem":

1. De trigo blendo.
2. Morcaio o trallqui1l6n.

lI.bJ Los demás de trigO duro.

Centeno.

B} Otros.

Cebada.

B) Otras.

Avena.

B) otras.

Maíz.

Bl 11. Lo& "demás.

Arroz.

. Bl Los'd~más.

Sorgos.

11. Los demás.

Harinas de cereales.
Gradonas y sémolas. Granos mondl'ldos, per

lados, 'partidos. aplastados o en copos, ex
cepto el arroz de la Partida 10.06; gérme
nes de cereales. enteros, aplastados. en co
pos o molidos.

AoeUe de oliva.

cee) Aceite de soja.
ddd) Aceite de colza-; aceite de mostaza.
eee) Aceite de algod6n.
fin Aceite de sésamo; aceite de girasol.

- d. girasol.
- de séSamo. '

gggl Loo demAB.

- de nabina.
- de mafz (de ~rmen de- maíz).
- los demás. '

Azúcares de ·remolacha 'J de caña en estado
sólido, en bruto.

Akohol etflfoo sin desnaturalizar de grado
alcohólico inferior a 80 grados.

Salvados. moyuelos y demas residuos del
cernido de la molienda o de otros trata
mientos de los granos de cereales y legu
minosas.

Preparados- forra1eros con adición de mela
zas o de azúc8I"; otroll preparados del tipo
de 108 que se utilizan en la alimentacIÓn
de los animales.


